
 
 
 

D./Dª____________________________, Alcalde o Alcaldesa, o Presidente/a 
del Municipio/Entidad Local Menor_____________________________ ante V.I. 
comparece y, en cumplimiento de lo acordado/resuelto por esa corporación 
local. 
 
EXPONE: 
 
Que en el Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza nº_______de 
fecha_________ se ha publicado la convocatoria para PROMOVER 
SERVICIOS DE CONCILIACIÓN EN LOS MUNICIPIOS Y ENTIDADES 
LOCALES MENORES DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA PARA EL 
EJERCICIO DE 2010 
Que por la presente acepta y se somete a las condiciones expresadas en la 
convocatoria y formula solicitud de ayuda económica para el servicio  
“_______________________________________________________________
_____________________________________”, que se desarrolla en la 
localidad de __________________________, conforme a la documentación 
exigida en la convocatoria que se adjunta a la presente instancia. 
  
SOLICITA:  
 
Para la ejecución del servicio citado la concesión de una subvención por 
importe total de _________________________ Euros, siendo el presupuesto 
del Proyecto de un total de _____________________ Euros. 
 
         
      Autorización del solicitante, a la Diputación Provincial de Zaragoza para que ésta, a 
través del Área de Bienestar Social y Desarrollo pueda recabar datos a la Agencia 
Tributaria y a la Tesorería de la Seguridad Social, de estar al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y de seguridad social. 
La vigencia de esta autorización se extenderá durante todo el plazo de tramitación del 
expediente de concesión de la Ayuda de conciliación y también al de la posterior justificación 
de la misma, todo ello sin perjuicio del derecho del solicitante de revocar dicha autorización en 
cualquier momento del procedimiento, sea este el de concesión el de posterior justificación de 
la Ayuda concedida. En este último caso, será el administrado quien deberá aportar dicha 
documentación. 
 
 
En _____________________, a_______de_______________de 2010. 
  
     FIRMA ALCALDE 
 
 
 
 
ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ZARAGOZA.- Área de Bienestar 
Social y Desarrollo. 


